
PODER GENERAL

CONOCTIOS TODOS POR ESTAS PRESENTES que Upper New Yo
Compa LLC, una compañía debidamente existente bajo
Estadg

k Investment

s leyes del 
  

  

   

 

  

de Delaware de los Estados Unidos de América, (en adelante
denominada "el Otorgante"), por este medio otorga un Ga r General, a
favor ¡[de señor Johny Czarninski Baier, para realizar lbs siguientes
actos nombre y representación de la sociedad:

1. sempeñar todas las atribuciones de amplia y
ministración sobre todos los negocios de  la| sociedad en
alquier parte del mundo y cuanto pertenezca la la misma,
cluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sepan] personales o
sales, inmuebles o muebles, con cuantas facultafleg generales y

eHpeciales en lo principal y en lo complementario fueren
hécesarias, teniendo derecho para cobrar y percibir boda clase de
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y util
lémás cantidades, frutos, efectos, valores y emol
chlalquier título o razón pertenezcan a la sociedad
adelante.

general 
    

 

  
  

  2. Pára comprar bienes muebles o inmuebles o derechos reales y
bersonales para la sociedad, y vender  libremehte aquellos :
bertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya se contado o a

plazos y pactando las cláusulas y condiciones

do
nó

de
po
r.

p| dar en arrendamiento, alquilar bienes para y de
rhalquier periodo de tiempo, con libre facultad para pactar la

bs que fueren
focedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarips y resolver
pedir la resolución de cuantos contratos d arrendamiento

bohdieran haber sido celebrados, ya fueren sobre hbiehes propios o
Pp terceras personas.
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fmprar para la sociedad, en subasta pública, judicial o
trajudicialmente, o en bolsas o demás casas de cóntiratación o de
alquier otra manera, toda clase de bienes y detrefhos, por los

Precios y condiciones que el Apoderado estime conveniente;
diendo adquirir, comprar, de esa manera o en| chalquier otra
brma, acciones de capital, acciones de participdción, bonos,
hpones, hipotecas, obligaciones, valores, pagaré, libranzas,
teptaciones, letras de cambio y evidencias de adgudbs emitidos o
reados por otras corporaciones, sociedades |] anónimas o

pociaciones, ya sean públicas, privadas, wuricfiipales o de:
lalquier entidad corporativa o emitidos por cualegquiiera estados,
fovincias, municipios, ciudades o  subdivisioneg

alquier nación. |
brir cuentas corrientes, de depósito y de |c

naturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, soci
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irar contra las mismas, hacer toda clase de dépd
ismas, así como extraer sin limitación alguna d uantía, todos

bs fondos que figuren a nombre de esta sociedad jer] cualesquiera
báncos, sociedades o particulares por medio de mamdatos, cheques, .
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tbdas clases de mandatos oO cheques, así como gi

clase de instrumentos negociables o transferibles.

chalesquiera negocios de inversiones, de agencia

a
T
O
G
O
"
d
a
o

diendo a esos efectos y a cualesquiera otros, irar, emitir
rar, aceptar,

otestar y pagar letras de cambio, libranzas, ina atos, cheques,

garés y otras órdenes para el pago de dinero isí como toda  

 

  
  

   

 

 
alizar todos los actos y firmar y otorgar cuartob
cumentos de toda clase sean necesarios a fin d

 

   

   

B contratos y
llevar a cabo
de embarques,
¡de banca y
sociedad.

importaciones, de exportaciones, de segur

lalesquiera otros que se dedique o pueda dedicars

. Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades |
bsas fungibles, con o sin interés, con faculta
bnstituir, sobre bienes propios de la socieda
ignoriticias y de toda otra clase que el lerado estime
pnveniente y traspasar, ceder y aceptar las gardntías que se
bnstituyan a favor de la sociedad, con fac Lt hd de ceder,

pbsponer, prorrogar, modificar, subrogar, paga V cancelar O
  bnsentir en la cesión, posposición, prórroga,

 

   

   
   

 

  

    

  

  

  

 

   

  

7]. Convenir, ejecutar, y llevar a: cabo todos lob
cpntratos que fueren necesarios para el financiami

Obligaciones, pagarés o certificados de adeudos

    

    

   
    

 

   

 

Imodificación,

garantías.

 

   

 

convenios y
ento de otras
eorganizar y

cualesquiera
sindicatos,

 
presas, así como para organizar, constituir,
dar financieramente o de cualquier otro modo,

mpañías, corporaciones, sociedades anónimab,|I
ciedades regulares, colectivas y asociaciones de
íÍ como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos|1d

bentratos que fueren necesarios para garantizar laj shscripción de,
igual que, suscribir y avalar bonos, acciohes, valores,

¡ cualesquiera
dqpmpañías, corporaciones, sociedades anónimal sindicatos,
spbciedades regulares, colectivas o asociaciones.

Presentar toda clase de declaraciones,

ticiones a las autoridades de hacienda o fisca
dontribuciones, impuestos, derechos y  repartimie
dlases, cuyo pago corresponda a la sociedad, a,

ipotecas y demás cargos y obligaciones sob
ertenecientes a la sociedad, total o parcialmente

olicitudes O
e, para pagar
kos de todas

| como Censos,
Í propiedades

Abrir oficinas para esta sociedad en cualgujer parte del
ndo y para nombrar, remover, suspender, destitufr y despedir

Conferir y otorgar poderes judiciales y
denerales oO especiales, a favor de abogados, procuradores O
andatarios, con cuantas facultades el Apoderado estime
donveniente, y revocar los que el Apoderado hubigre conferido;
dien entendido que sin perjuicio de esta facultad,] el Apoderado
dodrá ostentar directamente o de cualquier modo delégar en otros,
a representación legal de esta sociedad, cofpareciente 0
personándose a nombre de ella, en toda clasé [de pleitos o 
 

 

    



        

  

  

  

  

   

      

 

1

e
]
S
S

p
e

rocedimientos y asuntos y acciones, ya sean civiles, criminales,
iministrativas o contencioso- administrativas, bola sociedad

enga algún interés, ya sea como demandada, demand nuee, denunciada
denunciante o querellada o querellante en causa priminales, o

A cualquier otro carácter, con facultad a ests] fines, para

pmparecer ante toda clase de Jugaran qe cortes Y
Íincionarios uu organismos judiciales quier estado,
ovincia o municipio o de cualquier oubaivisi6n |política de
alquier nación; pudiendo igualmente detentar anión| poníricase
nombre de esta sociedad, ante todas y cada una de 1h
pendencias de los Poderes Ejecutivos .y Legislatiyo]l
tado,

ción, pudiendo revocar los poderes que

 

    

  

  
   

 

   

   

   

 

s oficinas y '
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ide cualquierprovincia, municipio o subdivisión políti a

pbderado haya

orgado y reasumir la representación de la Socieda

 
11. Tgner facultad para vender, permutar, ceder y dad en prenda,

Hipoteca, anticresis o en fideicomiso y en genera] enajenar O

guavar en cualquier forma bienes de la sociedad sea patos muebles

q [inmuebles, corporales o incorporales, al igual le garantizar
dHligaciones de terceros.

12, R

hubieren
ecíficamente expresado, pues es el propósito de ed

ciedad, todo
bl que la sociedad podría hacer y ejecutar directamerfte dentro de

izar y llevar a cabo cuantos otros poderes y fadultades sean

esarios o convenientes para dar pie Los fines y
etos de la sociedad, aún cuando aquí lse

te poder que

objetos sociales.
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Que dada la certeza lo la identidad de (las)
persona (s) que firmá (firm
documento, su (firmaron) el presenta
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El infrascritofuncionario de

      

   

EA Legalizaciones del Ministerio de
4 .i Relaciones Exteriores debidamente autorizado

MO de para este acto

FARO A CERTIFICA:
. NLao
Ao “er:

Ss. Quelafirma que antecede y que dice:

RAUL IVAN CASTILLO SANJUAR

26 —
es auténtica delEeeel dla—Á—

de

 

moro 0

 
año

NOTARIO PUBLIVO TERCERO

ejercia el cargo de -
 

 

 

DEL CIRCUITO DE PANAMA

R 2008Panamá SEPTIEMBRE año

198505 . 78-D VS
Áuten  
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Firma delfuncionario . Qortegrozaorg

Firma Autorizada
JEFE DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZ/ CION

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido
del documento.
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GENERAL DEL ECUADOR
EN PANAMA      P+ tod .
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“ ANa, 4
eroncafeñjitación N* 551 CGE/PNM
DOq DE E

entada para autenticar la firma que antecede,
Elsuscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en

Todas sus actuacionesel (la) señor (a)

JORGE P. TORREGROZA
Firma Autorizada

Jefe de Autenticación y Legnlización
Ministerio de Relaciones Exteriores

Partida Arancelaria N* 15.7
Derechos tecaudados US$ 50.00

Pargamaá, 24 de septiembre del 2008  
(La presente Autenticación no se refiere al contenido del

presente documento, sobre cuyo texto no asume
responsabilidad alguna este Consulado). 
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PODER GENERAL

OS TODOS POR ESTAR PRESENTES que Upper New

LLC, es una compañía debidamente existente ha]
Delaware de los Estados Unidos de América(en ade
prgante"), por este medio otorga un Poder Genera]

Nilly Shefi .de Czarninski, para representar a
ler parte del mundo a partir del fallecimiento « d
Blmente declarada de su cónyuge, el señor Johny Q

p caso y sin ningún otro requisito, formalidad
Licamente, tendrá las siguientes atribuciones y fa

esempeñar todas las atribuciones
dministración sobre todos los negocios de

de ampl ASAS

Inscripción o no de dichos contratos en los regi

ualquier parte del mundo y cuanto perteneza

ncluyendo todos sus bienes y propiedades, ya s$
eales, inmuebles o muebles, con cuantas faculta

speciales en lo principal y en lo comple
ecesarias, teniendo derecho para cobrar y percib

roductos, precios, plazos, rentas, ingresos y U
emás cantidades, frutos, efectos, valores y emo]

ualquier título o razón pertenezcan a la sociedad
delante.

omprar bienes muebles o inmuebles o derechos rea
ara la sociedad, y vender libremente aquellos
lla ahora o en el futuro, ya sea al contado o a p
as Cláusulas y condiciones de pago y dem
ondiciones que el Apoderado estime conveniente;
rrendamiento, alquilar bienes para y de la
ualquier periodo de tiempo, con libre facultad

rocedentes; desahuciar los inquilinos o arrendat
pedir la resolución de cuantos contratos  d

udieran haber sido celebrados, ya fueren sobre )

e terceras personas.

omprar para la sociedad, en subasta públi
xtrajudicialmente, o en bolsas Oo demás casas de d
ualquier otra manera, toda clase de bienes y da
recios y condiciones que el Apoderado esti
udiendo adquirir, comprar, de esa manera oO en

orma, acciones de capital, acciones de parti
upones, hipotecas, obligaciones, valores, pagd
ceptaciones, letras de cambio y evidencias de ad
reados por otras corporaciones, sociedade
sociaciones, ya sean públicas, privadas, mu
ualquier entidad corporativa o emitidos por cuale
rovincias, municipios, ciudades o  subdivisiong

ualquier nación.

brir cuentas corrientes, de depósito
aturaleza, a nombre de la sociedad,

articulares,

y de
en bancos,

pudiendo designar la persona o per
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a favor de la

a sociedad en

a incapacidad
ninski Baier,

solemnidad  y'
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8 Y general

sociedad en

a la misma,

personales oO

s generales y

itario fueren

toda clase de

lidades y las.
entos que por

ahora o en lo

E y personales

rtenecientes a
os y pactando
cláusulas y

bmar O dar en

compañía, por
ara pactar la'

os que fueren

os y resolver
arrendamiento
nes propios o

E judicial O
ratación o de

por los

conveniente;.

ualquier otra
bonos,
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os emitidos o
anónimas O
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hilera estados,
políticas de
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rá ostentar

rectamente o de cualquier modo delegar en] otros, la

rdpresentación legal de esta sociedad, compkreciente O
ersonándose a nombre de ella, en toda clase de pleitos o

bbrjuicio de esta facultad, el Apoderado pod

   

  

   

 

  

ocedimientos y asuntos y acciones, ya sean civiles] criminales,
ministrativas o contencioso-administrativas, en qué la sociedad
nga algún interés, ya sea como demandada, demandante, denunciada
denunciante o querellada o querellante en causag friminales, o
cualquier otro carácter, con facultad a ests] fines, para

mparecer ante toda clase de juzgados, tribunalgs, cortes y
fúncionarios uu organismos judiciales de cua adier estado,
pjovincia o municipio o de Cualquier subdivisión] política de
alquier nación; pudiendo igualmente detentar esa ¡representación,
nombre de esta sociedad, ante todas y Cada una d ás oficinas y

ligpendencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo] de cualquier
tado, provincia, municipio o subdivisión polítita|de cualquier
ción, pudiendo revocar los poderes que el |¡Appderado haya

Morgado y reasumir la representación de la sociedad.

  ner facultad para vender, permutar, ceder y [paf en prenda,
poteca, anticresis o en fideicomiso y en general enajenar o
avar en cualquier forma bienes de la sociedad sedan estos muebles 

q inmuebles, corporales o incorporales, al igual Ñ garantizar
dHMligaciones de terceros.

12. Rdalizar y llevar a cabo cuantos otros poderes y [fapultades sean
Wg4cesariog o convenientes para dar cumplimiento [a] los fines y
dHjetos de la sociedad, aún cuando aquí np |Jse hubieren
éspecíficamente expresado, pues es el propósito del ebte poder que
$ Apoderado, pueda realizar para y a nombre de la ciedad, todo

d
d que la sociedad podría hacer y ejecutar directamepte dentro de

s objetos sociales.z
o

  Yo, LIG. RAÉL [VAN SAGTILLO GANJUR, Notario
Público Tercero ¡de Fircuito de Panamá,sen sóduia

NA. 4-157-728

RTIFICO;
Quedada ta de a de la identidad de (las)

   

    

persona (s) qu mó (firmaron) el presente
documento, su(s) ffima(s) es(son) auténtica (s) 
 

ap cu (ART 1736 C.C| Ar) 835 C.J,)
Y Ett 2,5 SEP 2008
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ASTILLO SANJUR 7 2 ig Público Tercero2
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nfrascritofuncionario de
izaciones del Ministerio de
Wxteriores debidamente autorizado

para este acto
AeraSÁ CERTIFICA:
Pa Que lafirma que antecedey que dice:

——RAULIVANCASTILLO SANJUB

es auténtica delfuncionario queel día 25

d SEPTIEMBRE a 2008
e año

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO TERCERO

ADEL

CIBCUITO

DEPANAMA2222222
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———

AÑO2009

—
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Firmadelfuncionario

Firma Autorizada
JEFE DE AUTENTICACION Y LEGALI7 + CION

MINRYSTERIO DE RELACIONES EXT.1ORE:

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido
del documento.

 

     



 

 

 

   

 

ENERAL DEL ECUADOR!
N PANAMA

Presentada para autenticar la firma que antecede,
El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en

Todas sus actuacionesel (la) señor (a)

JORGEP, TORREGROZA
Firma Autorizada

Jefe de Autenticación y Legalización
Ministerio de Relaciones Exteriores

Partida Arancelaria N* 15,7
Derechos recaudados US$ 50.00

Paygamá, 26 de septiembre del 2008

 

(La presente Autenticación nose refiere al contenido del
presente documento, sobre cuyo texto no asume

responsabilidad alguna este Consulado).
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PODER GENERAL

CONOQUDOS TODOS POR ESTAR PRESENTES que Upper New |Yfrk Investment

Compary LLC, es una compañía debidamente existente bajollas leyes del
Estadd Delaware de los Estados Unidos de América(en adelante denominada
"el (forgante"), por este medio otorga un Poder GenefaN, a favor del
señoy [cAD CZARNINSKI SHEFI, para representar a la sociedad en cualquier
partg del mundo a partir del fallecimiento o de| la incapacidad
judidilalmente declarada de sus padres, el señor Johny CraWninski Baier y
señolad Nilly Shefi de Czarninski, en cuyo caso y aisih ningún otro
requiigito, formalidad o solemnidad y  automáticamerntel, tendrá las

siguilgntes atribuciones y facultades:

1. Realizar todas las funciones de administración amplilas y generales:
le todos los negocios de la sociedad en cualquier Arte del mundo
Y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y
bropiedades, ya sean personales o reales, inmuebles lo muebles, con
cuantas facultades generales y especiales en lo prificipal y en lo
complementario fueren necesarias, teniendo derecho [para cobrar y
bercibir toda Clase de productos, precios, pAAzos: rentas,

ingresos y utilidades y las demás cantidades, |frhtos, efectos,
valores y emolumentos que por cualquier título o radón pertenezcan
A la sociedad ahora o en lo adelante.

2. Tomprar bienes muebles o inmuebles o derechos reales y personales
bara la sociedad, y vender libremente aquellos ¡pelrtenecientes a

Ella ahora o en el futuro, ya sea al contado o a plazos y pactando
las Cláusulas y condiciones de pago y demás cláusulas y
condiciones que el Apoderado estime conveniente;| tomar o dar en
eBrrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por
cualquier periodo de tiempo, con libre facultad mara pactar la
inscripción o no de dichos contratos en los regijstitos que fueren
brocedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios y resolver
p pedir la resolución de cuantos contratos (pel arrendamiento
budieran haber sido celebrados, ya fueren sobre bifines propios o
le terceras personas.

3. Comprar para la sociedad, en Subasta pública judicial o
extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de corftratación o de

Cualquier otra manera, toda clase de bienes y derfchos, por los

brecios y condiciones que el Apoderado estime conveniente;
budiendo adquirir, comprar, de esa manera o en [ualquier otra
Forma, acciones de capital, acciones de partircippación, bonos,
tupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagards, libranzas,
aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeupos emitidos o
creados por otras corporaciones, sociedadés anónimas o
asociaciones, ya sean públicas, privadas, muniftipales co de
tualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados,
provincias, municipios, ciudades o subdivisiones políticas de
cualquier nación.

4. ibrir cuentas corrientes, de depósito y  de| qualquier otra
haturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, ¡sofriedades o con
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$ que podrán
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lase de instrumentos negociables o transferibles.G
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irar, emitir
rar, aceptar,

otestar y pagar letras de cambio, libranzas, ma datos, cheques,

así como toda

Balizar todos los actos y firmar y otorgar cuantob contratos y

llevar a cabo
de embarques,

de banca y
k sociedad. 

bnvenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los
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hpresas, así como para organizar, constituir,
budar financieramente o de cualquier otro modp,
bmpañías, corporaciones, sociedades anónimas

ciedades regulares, colectivas y asociaciones dp

Í como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos 1

al

1

bntratos que fueren necesarios para garantizar la|s

Í. igual que, suscribir y avalar bonos, accio
ligaciones, pagarés o certificados de adeudos de

ompañías, corporaciones, sociedades anónimag
bciedades regulares, colectivas o asociaciones.
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bhesentar toda clase de declaraciones, solicitudes

impuestos, derechos y repartimientos de todas clás
rprresponda a la sociedad, así como censos, higo

cárgos y obligaciones sobre propiedades perterne
Bpciedad, total o parcialmente.

E brir oficinas para esta sociedad en cualquier parts
Pira nombrar, remover, suspender, destituir y despedi

le empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones.

Cénferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos
eÉpeciales, a favor de abogados, procuradores o ma
chantas facultades el Apoderado estime conveniente

Y
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ppr o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en me

fingibles, con o sin interés, con facultad ¡p
cpnstituir, sobre bienes propios de la sociedad
bhgnoriticias y de toda otra clase que el Apod
cbnveniente y traspasar, ceder y aceptar las gdra
cónstituyan a favor de la sociedad, con facultada

Dpsponer, prorrogar, modificar, subrogar, pagar
consentir en la cesión, posposición, prórroga
pporogación, pago y cancelación de cualesquiera otrhs

lálico o cosas *
ba pactar 0
las garantías
lerado estime

ld de ceder,

cancelar O

modificación,
garantías.

convenios y.

eorganizar y
cualesquiera
sindicatos,

bntratos que fueren necesarios para el eo de otras

cripción de,
s, valores,

cualesquiera
sindicatos,

todas clases;

+ convenios y

, Cuyo pago

cas y demás
ientes a la

peticiones a

lás autoridades de hacienda o fiscales, para pagar dEl

del mundo y
Li toda clase .

generales o
atarios, con

y revocar los

 



e el Apoderado hubiere conferido; bien entle

erjuicio de esta facultad, el Apoderado
irectamente O de cualquier modo delegar
epresentación legal de esta sociedad, compbareciente o

ersonándose a nombre de ella, en toda clasé lie pleitos o
ocedimientos y asuntos y acciones, ya sean civilef, criminales,
ministrativas o contencioso-administrativas, en le la sociedad
nga algún interés, ya sea como demandada, demandante, denunciada
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cualquier otro carácter, con facultad a egos] fines, para
mparecer ante toda Clase de juzgados, tribunalles, cortes y
ncionarios uu organismos judiciales de  cualqfliier estado,
ovincia o municipio o de cualquier subdivisión política de

¿presentación,

nombre de esta sociedad, ante todas y cada una d jas oficinas y
pendencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativd| de cualquier
tado, provincia, municipio o subdivisión política de cualquier
ación, ¡pudiendo revocar los poderes que el loderado haya
torgado y reasumir la representación de la sociedad. |

11. ¿ner facultad para vender, permutar, ceder y dal en prenda,

jpoteca, anticresis o en fideicomiso y en general enajenar O
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Javar en cualquier forma bienes de la sociedad sean lestos muebles
inmuebles, corporales o incorporales, al igual ahe garantizar

ligaciones de terceros. l
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O (0 un < jetos de la sociedad, aún cuando aquí  n
pecíficamente expresado, pues es el propósito de ebte poder que
Apoderado, pueda realizar para y a nombre de la sbciedad, todo

que la sociedad podría hacer y ejecutar directamehte dentro de
s Objetos sociales.
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DO GENERAL DEL ECUADOR

Elsuscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en

Todas sus actuacionesel (la) señor (a)

JORGEP. TORREGROZA
Firma Autorizada

Jefe de Autenticación y Legalización
Ministerio de Relaciones Exteriores

Partida Arancelaria N* 15.7
Derechos recaudados US$ 50.00

Panamá, 26 de septiembre del 2008

Cilos 4. ón L.

MINISTRO, “SUL GENERAL,

(La presente Autenticación no se refiere al contenido del

presente documento, sobre cuyo texto no asume
responsabilidad alguna este Consulado).   
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